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Presentación

La ciencia política es, entre las ciencias 
sociales, una de las disciplinas más jóvenes; 
de hecho, tan solo a mediados del siglo xx se 
le ha reconocido el estatus de ciencia. A pesar 
de este corto tiempo, su historia ha sido muy 
dinámica en cuanto a sus desarrollos teóricos 
y metodológicos. Desde su nacimiento y hasta 
la década de los sesenta predominó el conduc-
tismo, luego la teoría de la elección racional y 
recientemente el nuevo institucionalismo ha 
venido ganando espacio. Cada uno de estos 

enfoques le ha brindado a la ciencia política 
una manera específica de analizar sus objetos 
de estudio: los dos primeros examinan el com-
portamiento político como agregados de con-
ductas individuales (subjetivo); mientras que 
el último hace análisis sociales considerando 
a las instituciones como restricciones sin las 
cuales es imposible comprender la toma de 
decisiones políticas individuales y colectivas 
(Marsh y Stoker, 1997).

El conductismo y la elección racional 
habían despreciado la propuesta del institu-
cionalismo clásico, pues consideraban que sus 
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preguntas de investigación estaban mal plan-
teadas y sus respuestas se caracterizaban por ser 
eminentemente descriptivas, históricamente 
específicas y a veces tan abstractas que perdían 
su carácter explicativo (Shepsle, 1999). Por 
ello, solo hasta la década de los ochenta los 
análisis institucionales fueron retomados por 
la ciencia política nuevamente; pero esta vez, 
la riqueza metodológica ha permitido una gran 
valoración de su enfoque. En el nuevo institu-
cionalismo confluyen aportes de muy diversas 
ciencias, lo que permite que sus preguntas y 
respuestas tengan mayor solidez científica.

Este artículo muestra cómo los nuevos 
institucionalistas (pues son varias las perspec-
tivas de análisis en esta corriente) han venido 
a renovar el estudio de las instituciones ofre-
ciendo elementos metodológicos que permi-
ten entender y explicar el comportamiento 
humano en un entorno institucional. Han 
retomado el programa de investigación del 
institucionalismo clásico y le han incorporado 
los desarrollos metodológicos del conductis-
mo y de la elección racional, así como aportes 
de diversas disciplinas como la sociología, la 
historia, la economía y otras ciencias sociales 
logrando con ello configurar un rico campo 
donde los temas tradicionales para la política 
(como el Estado, el gobierno, la ciudadanía 
y los partidos políticos, entre otros) pueden 
encontrar explicaciones más coherentes y 
completas.

El artículo está dividido en tres secciones: 
la primera plantea las discusiones metodoló-
gicas presentes en la ciencia política, antes de 

la aparición de los nuevos institucionalismos 
(institucionalismo clásico, conductismo y elec-
ción racional); la segunda presenta la confluen-
cia en el nuevo institucionalismo de diversas 
propuestas metodológicas que dan origen 
a las múltiples vertientes de esta corriente y 
que en el texto se agrupan en dos: ortodoxas 
y heterodoxas; finalmente, se enfatiza en la 
riqueza metodológica que ofrece la diversidad 
de los institucionalismos a la politología y en 
la exhortación al diálogo de saberes para con-
tar con mayores y mejores opciones para los 
estudios políticos.

El anterior orden de exposición reitera 
una vez más el carácter académico y divul-
gativo del texto. Es decir, su contribución es 
hacer una revisión de la literatura y sintetizar 
la evolución histórica y metodológica de los 
nuevos institucionalismos, haciendo énfasis 
en el análisis politológico. Con ello se busca 
dejar sentadas las bases para que otros trabajos 
se dirijan a llenar los vacíos que existen en la 
literatura sobre el tema neoinstitucional. Es 
necesario, por ejemplo, realizar trabajos que 
exploren las nuevas perspectivas investigati-
vas del neoinstitucionalismo, que discutan 
y critiquen algunos de los preceptos de esta 
corriente, que analicen las metodologías de los 
trabajos que en Colombia han utilizado como 
marco teórico los nuevos institucionalismos 
y, finalmente, realizar estudios que recurran 
al neoinstitucionalismo como estrategia me-
todológica para estudiar fenómenos políticos 
nacionales. Estas son algunas de las tareas que 
esperan ser atendidas.
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I. Del institucionalismo clásico  

al nuevo institucionalismo:  

el camino para la conformación  

de un programa de investigación

El libro de James March y Johan Ol-
sen (1997) es reconocido como el trabajo 
que muestra el renacimiento del interés de la 
ciencia política por las instituciones. Este se 
caracteriza por reconocer que existía un viejo 
institucionalismo –o para hacerle justicia a esta 
escuela, un institucionalismo clásico– caracte-
rizado por enfatizar en aspectos muy similares a 
los estudios recientes en la ciencia política. Los 
citados autores encuentran que los institucio-
nalistas clásicos y los nuevos institucionalistas 
coinciden en enfatizar en las instituciones co-
mo factor determinante del campo político, 
pero que se diferencian en cuanto a la meto-
dología que utilizan, pues estos últimos han 
integrado muy diversos métodos de investiga-
ción a la política. Lo que significa que el insti-
tucionalismo como escuela se caracteriza por 
compartir un programa de investigación con 
objetos y problemas muy similares, pero con 
metodologías divergentes y complementarias.

El objetivo de esta primera sección es 
mostrar los antecedentes metodológicos uti-
lizados en la ciencia política y exponer, en la 
segunda, cómo son retomados y enriquecidos 
por los nuevos institucionalistas con el fin de 
construir un programa de investigación cien-
tífica donde se ponen en diálogo los diversos 
enfoques teóricos y metodológicos de la cien-

cia política. El nuevo institucionalismo ha 
incorporado muchas de las preocupaciones del 
conductismo y la elección racional, lo que le ha 
permitido construir una comunidad científica 
cohesionada, cuyo mayor logro es la introduc-
ción de los diversos desarrollos metodológicos 
en el análisis de los problemas políticos.

A. El interés por las instituciones:  

los institucionalistas clásicos

El amplio conjunto de las circunstancias 
compuesto por los móviles de la conducta, la 
dinámica de las ideas y el marco institucio-
nal –reglas, normas, creencias y valores–, su 
transformación y adaptación, constituye la 
cuestión orientadora del enfoque institucional. 
Históricamente, a la política se le ha identifica-
do con el estudio del poder y las instituciones 
(por ejemplo, el Estado, las constituciones y 
los sistemas de gobierno). La lógica y la praxis 
enseñan que para gobernar y ejercer el poder 
se requieren instituciones; ellas son funda-
mentales en la vida política, pues moldean la 
conducta, el comportamiento social, influyen 
en la toma de decisiones y provocan resultados 
en la vida colectiva. De allí que históricamente 
las instituciones hayan sido una preocupación 
permanente de los estudiosos de la política. 
Este énfasis en las instituciones le ha permi-
tido a la ciencia política, primero, construir 
autonomía frente a otras disciplinas, al tener 
un objeto característico de investigación4, 

4	 Recuérdese que una de las grandes luchas de la ciencia política fue distanciarse de las demás ciencias sociales, 
pues la mayoría de ellas consideraba a la política como una de sus subdisciplinas (filosofía política, sociología política 
y economía política, entre otras).
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y segundo, sentar posición entre las demás 
ciencias sociales, en el sentido que la conducta 
individual es causada y no autodeterminada.

El institucionalismo clásico surgió y se 
desarrolló entre finales del siglo xix y media-
dos del xx y se caracterizó por inscribirse en 
el debate de las ciencias sociales de si la con-
ducta individual es autodeterminada o si son 
las instituciones o estructuras las que inciden 
en sus actuaciones. Autores como T. Veblen, 
J. Commons y W. Mitchell –pero también 
K. Marx y M. Weber–, se inclinaron por 
defender la segunda posición e incluir en sus 
análisis a las instituciones. Partieron por con-
siderar que las actuaciones humanas se dan en 
contextos institucionales y que estos inciden 
en la conducta y las decisiones de los agentes 
y las colectividades. Lo que quiere decir que 
sus análisis consideran un amplio conjunto 
de aspectos: agentes, colectividades, marcos 
institucionales, conductas, cambios y conti-
nuidades.

La principal preocupación del institu-
cionalismo clásico fue la búsqueda de arreglos 
institucionales que permitieran la vida social. 
Para ello apelaron a la descripción y el estudio 
empírico de la realidad. Metodológicamente 
esta sigue siendo la forma de operar del nuevo 
institucionalismo; sin embargo, los desarrollos 
instrumentales y formales han logrado distan-
ciar a los institucionalistas clásicos de los nue-
vos. Una de las razones de esta diferenciación 
metodológica entre los institucionalistas está 
en la concepción teórica que tienen de institu-
ción –lo que ha provocado la separación entre 
las vertientes ortodoxas y heterodoxas que se 
presentará en la segunda sección–. Diferen-
cias que en lugar de ser un problema se han 

convertido en fuente de riqueza invaluable en 
la ciencia política, ya que al permitir que los 
diversos desarrollos metodológicos del nuevo 
institucionalismo converjan en el estudio de 
las instituciones, han ayudado a construir un 
programa de investigación en el que también 
caben el conductismo y la elección racional.

Una síntesis de las diferencias conceptua-
les frente a la definición de institución para los 
autores más representativos de esta escuela se 
presenta en la tabla 1, allí se aprecia cómo exis-
te una gran variedad de conceptualizaciones. 
Aunque la mirada común consiste en asociar 
instituciones con reglas de juego, son muchas 
las acepciones que se pueden hallar en la lite-
ratura, razón por la cual conviene plantear una 
perspectiva allende las reglas.

Tabla 1. Algunas definiciones de 
institución según autor y escuela

Autor Definición Escuela

Schmoller 
(1900)

Hábitos y reglas de la 
costumbre, la moral y 
el derecho.

Historicismo 
alemán

Veblen (1898 
y 1899)

Hábitos de pensa-
miento y de acción 
en una comunidad 
social.

Institucionalis-
mo clásico

Commons 
(1934)

Acción colectiva que 
controla la acción 
individual.

Institucionalis-
mo clásico

Menger 
(1871)

Emanaciones socia-
les para ordenar la 
conducta colectiva.

Escuela 
austriaca

Hayek (1944 
y 1960)

Orden y reglas que 
afectan a la conducta 
social.

Escuela 
austriaca

Williamson 
(1975 y 1985)

Modos de gestionar 
las transacciones.

Neoinstitucio-
nalismo

 pi Rev Opera 11_final.indb   8 10/25/13   11:58 AM



9

O P E R A , N o  1 1

Autor Definición Escuela

North (1990)
Reglas de juego que 
dan forma a la inte-
racción humana.

Neoinstitucio-
nalismo

Aoki (2001)

Sistema autososteni-
do de creencias para 
jugar un determina-
do juego.

Análisis 
institucional 
comparado

Greif (2006)

Sistema de factores 
sociales que engen-
dra un comporta-
miento regular.

Análisis 
institucional 
comparado

Hodgson 
(1998)

Sistemas de reglas 
que estructuran las 
interacciones so-
ciales.

Teoría evolutiva

Bowles 
(2004)

Leyes, reglas informa-
les y convenciones 
que dan una estruc-
tura durable a las in-
teracciones sociales.

Teoría evolutiva

Fuente: elaboración de los autores con base en Alonso y Garcimartín 
(2008, p. 34).

Entre las primeras definiciones de ins-
titución está la de Veblen, quien la concibe 
como “hábitos predominantes de pensamiento 
acerca de las relaciones y funciones particulares 
del individuo y la sociedad” (2005, p. 132), 
marcando con ello una clara separación con 
el individualismo metodológico e introdu-
ciendo elementos claves dentro de los nuevos 
institucionalistas (Immergut, 1998; Shepsle 
y Bonchek, 2005). Hoy se cuenta con defini-
ciones más amplias e integradoras como las de 
Alonso y Garcimartín para quienes:

las instituciones motivan, propician y guían a los in-
dividuos a seguir un comportamiento determinado de 
entre los que son tecnológicamente posibles; al tiempo 
que permiten la formación de expectativas acerca del 
comportamiento del resto de los agentes sociales con 
los que se interactúa. Aunque los componentes de 
una institución son un producto social, una creación 
del ser humano, son exógenos a cada individuo e in-
fluyen sobre su conducta. De hecho, si no definiesen 
restricciones para la conducta de los agentes, no cabría 
hablar en puridad de la existencia de instituciones  
(2008, p. 60).

Sin embargo, es importante anotar que 
J. Commons no estaría de acuerdo con la 
característica purista en clave restrictiva que 
propone la visión contenida en la cita anterior; 
resulta preciso insistir en el atributo motivacio-
nal que encarna la mirada clásica y resumir con 
el pensador norteamericano que no se trata 
solo de restringir sino también de promover 
y facilitar la conducta humana, así “podemos 
definir a una institución como acción colectiva 
que controla, libera y amplía la acción indivi-
dual” (Commons, 2003, p. 191)5.

Como se dijo, el hecho de definir institu-
ciones de una u otra manera tiene implicacio-
nes sobre las metodologías de investigación. 
Una de las más importantes es la forma de 
observar, analizar y dimensionar el efecto en 
el comportamiento humano, pues la unidad 
de análisis puede variar entre individuo o so-
ciedad; igual ocurre con las técnicas utilizadas 

5	 Para Mitchell (1950, p. 373), otro viejo institucionalista, las instituciones son hábitos sociales normalizados; 
definición muy similar a la de Hodgson (2006, p. 2), quien ve las instituciones como sistemas estables y prevalecien-
tes de reglas sociales que estructuran las interacciones sociales; entre las instituciones más comunes están el idioma, 
la moneda, las leyes, los sistemas de pesos y medidas, entre otras. 
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y los resultados presentados6. Un ejemplo de 
esto se puede hallar en la metodología del ins-
titucionalismo tradicional. En los términos 
de Kalmanovitz, apoyado en las ideas de 
Wesley Mitchell:

El método científico consistía en el paciente proceso 
de observación y comprobación siempre crítica de las 
relaciones entre las hipótesis de trabajo y los procesos 
observados, contrastado con el método de la ortodoxia 
económica consistente en intentar pensar un esquema 
deductivo para después verificarlo. El proceso implicaba 
varios niveles de definiciones, medidas, hipótesis empíri-
cas de bajo nivel, así también como hipótesis explicativas 
sobre las relaciones conductuales o causales, buscando 
un procedimiento exhaustivo de comprobación de las 
hipótesis diferente (1998, p. 5).

Las críticas al método institucionalista 
tradicional son sintetizadas en Rutherford 
(1994), quien al plantear la dicotomía entre el 
viejo institucionalismo y el neoinstitucionalis-
mo sugiere que las características del primero 
giran en torno a la tendencia holística más que 
individualista, el uso de una estructura con-
ductista en lugar de la elección racional y un 
marcado énfasis en el desarrollo institucional 
de los procesos evolutivos y no intencionales de  
las decisiones y acciones colectivas. Estos ras-
gos que el viejo institucionalismo reivindica 
como virtudes son los aspectos hacia los que, 

desde el argumento de la falta de teoría, enfila 
baterías el nuevo institucionalismo.

Un efecto positivo que tuvo esta discre-
pancia sobre el institucionalismo fue el desa-
rrollo de diversas metodologías: unas desarro-
lladas por el institucionalismo clásico y otras 
por los nuevos institucionalistas. Al respecto se 
profundizará en la segunda sección, pero antes 
se dedicará un apartado a la descripción de dos 
enfoques individualistas del análisis político.

B. Conductismo y elección racional: 

enfoques metodológicos

A pesar de las importantes contribuciones 
de los institucionalistas clásicos para el estudio 
de los fenómenos políticos y de su esfuerzo de  
muchos teóricos por criticar el exceso de re-
finamiento, aislamiento y matematización 
al que estaban llegando las ciencias sociales a 
mediados del siglo xx, la visión neoinstitucio-
nal no logró imponerse como paradigma en 
la ciencia política; esta nació en un contexto 
de estudios individuales y subjetivos. Las dos 
primeras corrientes que se posicionaron en su 
inicio como ciencia fueron el conductismo y la 
elección racional (Immergut, 1998). El interés 
de la ciencia política, al igual que la mayoría de 
disciplinas a mediados del siglo xx, se centró 
en la toma de decisiones políticas por parte de 
los individuos; se había pasado de un interés 

6	 Otro efecto que produce la definición de institución de una manera particular es la elección de los objetos mismos 
de estudio. Por ejemplo, la forma como los regulacionistas franceses (vertiente heterodoxa del institucionalismo) de-
finen las instituciones como órganos de poder político asociadas al Estado o como construcciones históricas fruto de 
las relaciones conflictivas sociales, hace que las instituciones se estudien como formas específicas de relaciones sociales 
como la moneda, los salarios, el mercado mundial y el mismo Estado (Rodríguez, 2001). 
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por el contexto y de los estudios tradicionales 
del Estado y del gobierno, a un énfasis en el 
estudio del comportamiento político de los 
individuos. El figura 1, elaborada a partir de 
los argumentos de Hay (2002), se muestra el 
predominio conductista en la ciencia política 
durante la segunda mitad del siglo xx así como 
el avance de la teoría de la elección racional 
desde la década de los setenta.

La revolución conductista, como se le 
llamó a este primer enfoque de la ciencia po-
lítica por el impacto que tuvo en los estudios 
politológicos, metodológicamente se caracte-
rizó desde su inicio, en la década de los cua-
renta, por análisis basados en la observación 

del comportamiento humano: allí factores 
psicológicos, sociales, económicos y culturales 
afectaban el comportamiento político. El giro 
conductista de estudiar los comportamientos 
políticos subjetivos enriqueció a la ciencia 
política permitiéndole dar un salto respecto al 
análisis tradicional de las instituciones.

El conductismo se caracterizó por uti-
lizar variadas metodologías para el estudio 
del comportamiento individual (análisis de 
casos, experimental, factorial, estadístico y de 
sistemas, entre otros) –lo que muestra cómo la 
ciencia política, incluso en esta primera etapa, 
mantuvo un diálogo permanente con las otras 
disciplinas que le permitieron enriquecerse–7. 

7	 La utilización de otras metodologías provenientes incluso de las ciencias naturales le permitió al conductismo 
realizar aportes novedosos a la política, como el enfoque de sistemas, teoría de estructuras, el funcionalismo, teoría 
de la decisión, etc.

Figura 1. Evolución de los paradigmas en la ciencia política, 1950-2000

1950 1960 1970 19901980 2000

Institucionalismo TERConductismo

Fuente: elaboración propia con base en Hay (2002).
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Según Krasner (1984, p. 229) y Rhodes 
(1997), la metodología conductista se basaba 
en realizar observación directa de la conducta 
individual, lo que provoca que March y Ol-
sen (1984, p. 735) caractericen este enfoque 
como: 1) reduccionista, al restringir la expli-
cación de fenómenos políticos a individuos 
atomizados, minimizando la importancia 
de las organizaciones y las instituciones en la 
conducta; 2) egoísta, al ver las acciones como 
producto de calcular el interés propio sin con-
siderar las obligaciones o los deberes.

Luego del auge conductista, se apodera 
de la ciencia política el enfoque de la elección 
racional. Este tiene su origen en la ciencia eco-
nómica y su metodología es catalogada como 
deductiva, ya que parte de hipótesis o supo-
siciones iniciales de las que se deduce el com-
portamiento de los agentes. Estas suposiciones 
son: que los actores políticos son racionales y 
maximizadores de utilidad, es decir, ante una 
situación en la que se presentan diversas al-
ternativas, el individuo se inclina por aquella 
que maximice su bienestar o el del grupo que 
representa; para ello utiliza de forma inteligen-
te la información que posee o logra conseguir, 
realizando cálculos que permitan escoger la 
mejor decisión (Shepsle, 1986; Shepsle y 
Bonchek, 2005).

En cuanto a la metodología, la elección 
racional focaliza su interés en identificar, ana-
lizar y explicar el sistema de incentivos que 
tienen los actores, así como sus preferencias. 
La preocupación no está en qué preferencias 
tienen, pues se consideran exógenas o dadas 
(Hall y Taylor, 1999), sino en la lógica que 
adoptan las personas al elegir, en un escenario 
donde existen relaciones interpersonales y las 

decisiones de los demás afectan las decisiones 
el agente. En este sentido, la pregunta clave 
para los actores es: ¿cómo puedo maximizar 
mi utilidad en esta situación? Esto permite 
comprender el comportamiento en contextos 
como un sistema electoral, la burocracia y los 
grupos de interés, entre otros. Algunos de los 
autores y trabajos más representativos de este 
enfoque son: Arrow (1963), Buchanan y 
Tullock (1962), Downs (1957) y Riker 
(1962).

Para concluir esta sección se puede afir-
mar que a pesar de la importancia que tuvo 
el conductismo y la elección racional para la 
consolidación de la política como ciencia, des-
de el principio las diversas disciplinas sociales 
criticaron estas visiones de la política. Esto 
permitió el surgimiento de otros enfoques 
para el análisis político –entre ellos los nuevos 
institucionalistas–, que traerían la riqueza 
metodológica desarrollada por sus disciplinas 
para complementar los avances de esas dos 
perspectivas.

II. Enfoques metodológicos para  

el estudio de las instituciones

A. La confluencia de un programa  

de investigación científica:  

los nuevos institucionalistas

Hay una coincidencia entre los nuevos 
institucionalistas por reconocer a la economía 
como la disciplina que mayor contribución 
hizo para que se retomara en el mundo acadé-
mico el estudio de las instituciones (Shepsle y 
Bonchek, 2005). El desarrollo de la economía 
como ciencia tuvo similares condiciones a las 
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que se enfrentó la ciencia política. Desde me-
diados del siglo xx se impuso en la economía 
la visión neoclásica aun vigente; esta se basa 
en la idea de aislar lo económico de los demás 
campos de la realidad social. Su propuesta se 
encaminó a considerar individuos racionales 
en mercados perfectos (individualismo meto-
dológico), donde los precios eran suficientes 
para equilibrar el mercado8.

Los críticos del modelo puro neoclásico 
advirtieron que la realidad es muy distinta de 
las condiciones extremas del modelo, y que 
existen limitaciones cognitivas en los agentes 
(preferencias cambiantes y no uniformes), 
problemas de información (asimétrica, incom-
pleta y costosa) y un ambiente donde es difícil 
hacer forzar al cumplimiento de los contratos 
(son posibles el fraude, los oportunismos, la 
corrupción), entre muchas otras críticas9. La 
estrategia de los economistas para mejorar el 
enfoque fue construir un modelo explicativo 
de la realidad económica que, partiendo de 
la propuesta neoclásica, pudiera relajar sus 
supuestos y construir una visión más amplia y 

real del desenvolvimiento social. Esto permitió 
hablar, por ejemplo, de racionalidad limitada 
(Simon, 1945, 1986, 1995), fallos de infor-
mación, existencia de costos de transacción y 
coste social (Coase, 1937, 1994), externalida-
des (tanto positivas como negativas) y regula-
ción estatal, entre otras10. De esta manera se 
inició un proyecto académico y científico en 
la economía que se conocería, posteriormen-
te, como el neoinstitucionalismo económico 
(nie) (Ayala, 1999).

Los neoinstitucionalistas económicos 
vieron a las instituciones como arreglos so-
ciales que permitían que las transacciones (de 
todo tipo) fueran más rápidas, más claras, 
mutuamente aceptadas y de larga duración 
(Hodgson, 2006). La definición más difun-
dida de institución fue la de North (1995), 
quien las asocia a normas o reglas formales e 
informales que, al reducir los costos de tran-
sacción, hacen posibles los intercambios11. En 
este amplio escenario aparecen el Estado, el 
gobierno, la ley, las agencias de aseguramiento 
y demás instituciones y organizaciones como 

8	 Su modelo considera que los agentes (que son individuos) se comportan de manera racional, toman decisiones 
óptimas y buscan maximizar su utilidad. A partir de este supuesto elaboran una explicación del comportamiento 
económico en un mundo con información completa, sin costos de transacción, en competencia perfecta, etc. Este 
modelo logra explicar cómo se llega al equilibrio y cómo se logra la eficiencia en el sistema. Esto concuerda con lo 
manifestado arriba respecto al conductismo y a la elección racional en la ciencia política.
9	 Como por ejemplo, las que hace Joan Robinson (1932, 1946) a los mercados imperfectos, donde muestra cómo 
la competencia perfecta es una abstracción, pues en la realidad dominan los monopolios y oligopolios.
10	 Este esfuerzo lo inició Ronald Coase en la década de los treinta, aunque tuvo que pasar mucho tiempo para su 
reconocimiento; fue desarrollado por Williamson (1975, 1989), North (1984a, 1995) y otros economistas (Al-
chian y Demsetz, 1972; Nelson y Winter, 1982; Posner, 1981; Schotter, 1981).
11	 A medida que se fueron desarrollando las ideas del nuevo institucionalismo aumentaron las múltiples definiciones 
sobre institución. Sin embargo, como se anotó en un apartado anterior en alusión a las reglas del juego, la definición 
más difundida es que las instituciones son normas o reglas formales e informales que hacen posible los intercambios 
en el mercado.
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una fuerza correctiva que ayuda a resolver fallas 
de mercados, pero con las cuales se incurre en 
unos costos de transacción. La intención de los 
agentes y de la sociedad es reducir dichos cos-
tos a través de instituciones y organizaciones 
más eficientes. El proyecto neoinstitucional se 
puede presentar inicialmente, entonces, como 
un esfuerzo analítico por identificar los costos 
de transacción y los acuerdos institucionales 
necesarios para reducirlos, además de su efecto 
sobre la economía y sus agentes12.

Lo anterior, como se dijo, permitió que 
se reconociera a la economía como una de las 
ciencias sociales que mayor incidencia ha teni-
do en el redescubrimiento de las instituciones. 
Sin embargo, en el desarrollo de este enfoque 
han participado todas las ciencias sociales. Ca-
da una de estas ciencias aporta a su compren-
sión al desarrollar elementos conceptuales, 
metodológicos y técnicos. Las instituciones 
hoy se miran desde lo micro y lo macro, desde 
lo normativo y lo positivo, desde la economía, 
el derecho, la historia y la sociología. En sín-
tesis, el neoinstitucionalismo es un proyecto 
colectivo (Immergut, 1998; Lecours, 2005; 
Rhodes, 1997).

Fue así como a partir de la década de los 
ochenta la ciencia política comenzó a preocu-

parse por los factores que limitan la toma de 
decisiones colectivas. Se pensó que era posible 
utilizar estos modelos de elección racional para 
comprender otros aspectos como los procesos 
legislativos, sus comportamientos y los impac-
tos que tienen. El salto de la elección racional 
al institucionalismo es “simple”, dado que el 
supuesto de instituciones dadas se puede re-
lajar fácilmente: estableciendo que existe un 
contexto institucional en el que los agentes 
racionales y egoístas pueden llevar a cabo su 
interacción estratégica.

El esfuerzo de los nuevos institucionalis-
tas en la ciencia política fue similar al trabajo 
de estos en la economía: buscan primero vin-
cular las instituciones en la toma de decisiones 
individuales y estas en los resultados políticos, 
dándole un enfoque más realista; luego mues-
tran cómo los acuerdos institucionales que re-
suelven problemas colectivos ayudan a reducir 
los costos de transacción en los intercambios 
políticos. Se concluye que las instituciones im-
portan en la estructuración de la vida política 
y en la toma de decisiones (Shepsle, 1999; 
Rothstein, 1996)13, de allí que el estudio de 
las instituciones sea importante en la elección 
social, en los sistemas electorales, en la estabi-
lidad de los sistemas de gobierno, en el funcio-

12	 Aunque el proyecto fue aceptado por los seguidores de la propuesta de Coase, hay discrepancias frente a qué 
los origina: Williamson (1989) los ve en el oportunismo de los agentes (recuérdese que son agentes racionales); 
Matthews (1986) ubica su origen en factores puramente cognoscitivos, asociados a la necesidad de organizar y 
supervisar las transacciones, en ambientes donde incluso los agentes son honestos, y North (1984a, 1984b) como 
los gastos generales de la manutención de un sistema de derechos de propiedad, bajo condiciones de especialización 
creciente y de una compleja división del trabajo (Power y Di Maggio, 1999, p. 37).
13	 En esta perspectiva, que es una entre otras de las neoinstitucionalistas, las instituciones políticas son “acuerdos 
ex ante en cuanto a la estructura de cooperación” que “economizan en los costos de transacción, reducen el oportu-
nismo y otras formas de desvíos de la agencia y, por tanto, aumentan las posibilidades de beneficios por medio de la 
cooperación” (Shepsle, 1986, p. 74).
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namiento de los órganos legislativos e incluso 
en las relaciones internacionales (Shepsle y 
Bonchek, 2005).

Sin embargo, no todos los análisis insti-
tucionales en la ciencia política comparten los 
mismos principios con los neoinstitucionalis-
tas de la elección racional (proveniente de la 
economía principalmente). Al igual que pasa 
en las ciencias sociales, se han configurado di-
versas vertientes de estudio de las instituciones, 
de allí que se hable de los nuevos institucio-
nalistas en plural, pues existen otros análisis 
de las instituciones que tienen presupuestos 
muy distintos, aunque comparten el mismo 
interés por las instituciones y su impacto en 
la política. Moe (1987), por ejemplo, no está 
de acuerdo con el neoinstitucionalismo de la 
elección racional por no considerar los méto-
dos indirectos, no intencionales y sistemáticos 
del control legislativo, o la poca importancia 
que se le da a las instituciones informales en 
la conducta política.

De la historia, la sociología y la misma 
ciencia política han surgido otras propuestas 
que buscan analizar las instituciones y no par-
ten del modelo de elección racional. Algunas 
propuestas se inscriben en la visión tradicional 
del institucionalismo clásico, como la visión 
histórica y la sociológica, y otros de desarrollo 
reciente, provenientes de las relaciones inter-
nacionales o de los estudios empíricos. De 
allí que el énfasis de unos sea en las reglas o 
normas, de otros en los roles y protocolos, de 
otros en los valores y las costumbres y de otros 

en las rutinas y los hábitos, etc. (ver tabla 1). 
Sin embargo, todos reconocen que las institu-
ciones estructuran las relaciones sociales, son 
aceptadas por la colectividad, son durables 
y, por tanto, determinan el comportamiento 
individual (Peters, 2003).

B. Las vertientes heterodoxa y ortodoxa  

del institucionalismo

En este texto se ha optado por dividir a 
los nuevos institucionalistas en dos vertientes: 
una heterodoxa, proveniente de la historia y 
la sociología y que recoge buena parte de los 
planteamientos del institucionalismo clásico; 
y otra ortodoxa, que utiliza los aportes que 
ha hecho la escuela del neoinstitucionalismo 
económico (nie) y que se inclina por aceptar 
algunos de los postulados conductistas y de la 
elección racional. Esta propuesta se distancia 
de los esfuerzos que hace Peters (2003), quien 
divide en siete las vertientes del neoinstitucio-
nalismo: normativo, elección racional, histó-
rico, empírico, sociológico, de representación 
de intereses e internacional; también Hall y 
Taylor (1999) quienes proponen tres vertien-
tes: histórica, de elección racional y socioló-
gica14; y de Scott (2001), quien igualmente 
encuentra tres corrientes: regulatoria (econó-
mica), normativa (ciencia política) y cognitiva 
(sociológica). Al igual que cada una de estas 
propuestas de agrupamiento, la que se realiza 
en este texto tiene una finalidad metodológica 
y de parsimonia que busca contrastar las dos 

14	 Es fácil ubicar autores institucionalistas como Katzeinstein, Skocpol y Hall en la sociología histórica, a North 
en la historia económica, y a March y Olsen o Powell y DiMaggio en la sociología de las organizaciones (Powell 
y DiMaggio, 1999).
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metodologías señalando las diferencias más 
significativas, con el fin de mostrar al final la 
rica dinámica de trabajo que han configurado 
las múltiples perspectivas y enfoques analíti-
cos para estudiar las instituciones en la ciencia 
política.

Estos enfoques, a pesar de sus diferen-
cias, se complementan y retroalimentan. Es 
así como se puede sintetizar las coincidencias 
teóricas: 1) Enfatizar en las instituciones como 
centro de la vida política; 2) agregar las prefe-
rencias al análisis del comportamiento perso-
nal; 3) realizar análisis positivos de la institu-
cionalidad; 4) considerar el contexto específico 
en los análisis del poder, del comportamiento 
político y del Estado, sin sacrificar la riqueza 
de las teorías; y 5) reconocer una codetermina-
ción entre la historia y la institucionalidad (las 
instituciones afectan el desarrollo histórico) 
(Wu, 2009).

1. La vertiente heterodoxa

La vertiente heterodoxa ha sido desa-
rrollada por la historia y la sociología, y tiene 
sus raíces en el historicismo del siglo xix y el 
institucionalismo clásico de Thorstein Ve-
blen15. Como se vio en la primera sección, los 

institucionalistas clásicos buscaban reaccionar 
contra el exceso de refinamiento, el aislamien-
to y la cuantificación de las ciencias sociales, 
en especial de la economía ortodoxa, y pro-
pusieron análisis sociales holísticos, empíricos 
e históricos construyendo al final una visión 
alternativa, con importantes hallazgos. Esta vi-
sión holística tomó elementos metodológicos 
del derecho, la filosofía política y otras ciencias 
de su época; todo ello observable en sus estu-
dios, pero no tuvo la precaución de explicitar 
la metodología de investigación y exposición. 
Con ello se abandonó una tradición en las 
ciencias sociales de presentar de manera escrita 
la metodología. Aunque como se vio, esto no 
significó un abandono de lo metodológico.

El institucionalismo clásico, a lo largo del 
siglo xx, tuvo una gran acogida entre diversos 
círculos académicos, aunque no en las escue-
las dominantes en las ciencias sociales. Esta 
acogida influyó, según Rodríguez (2001), 
en tres vertientes heterodoxas: la teoría de 
las convenciones, la sociología económica de 
Granovetter y Bourdieu, y la escuela de la 
regulación (Bourdieru, 1997, 2003; Boyer, 
1992; Granovetter, 1994; Théret, 1992).

La teoría de las convenciones enfatiza en 
los problemas de la organización económica. 

15	 A finales del siglo xx las ideas de la thesmología sugerida por geoffrey hodgson y los habitus propios de la socio-
logía económica reivindicada por Pierre Bourdieu, permiten obtener una explicación actualizada de las fórmulas 
propuestas por Thorstein Veblen. Al respecto, véase el análisis de Eslava (2012) cuando recoge la propuesta que 
define la thesmología como una disciplina que centra su atención en “la naturaleza, formación y evolución de las re-
glas, normas y estructuras que constituyen el material institucional de la vida social” (Hodgson, 2001, p. 348); su 
conexión con Thorstein Veblen puede hallarse en sus bases conceptuales y sus subdisciplinas cruciales abordan las 
instituciones políticas, los estudios organizacionales, la familia y el mercado. Asimismo, en clave interpretativa inter-
disciplinaria y en sintonía con la propuesta thesmológica, es posible hallar en Bourdieu una exhortación al diálogo 
constructivo de las ciencias sociales que permita promover la apertura de cada disciplina social frente a otras ramas 
del saber que también se ocupan de la interacción social entre seres humanos.
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La convención tiene la capacidad de ir más 
allá del contrato, toda vez que mientras este 
vincula a dos partes, aquella logra articular 
una colectividad. De este modo, en presencia 
de información incompleta e incertidumbre, 
las convenciones aumentan la eficiencia del 
sistema económico. Por su parte, la sociología 
económica afirma que “la acción económica 
es una forma de acción social, esta acción está 
históricamente determinada y las instituciones 
económicas son construcciones sociales que no 
se pueden explicar por simples motivos indivi-
duales” (Swedberg y Granovetter, 1994, en 
Rodríguez, 2001, p. 66). En esta misma línea 
analítica se inscribe Bourdieu, quien analiza 
las instituciones desde el análisis histórico que 
permite inscribir las historias individuales y 
colectivas en el escenario razonable, antes que 
racional, que tiene lugar “[…] en unas estruc-
turas sociales y en unas estructuras cognitivas, 
en unos esquemas prácticos de pensamiento, 
de percepción y de acción” (Bourdieu, 2003, 
p. 18).

Finalmente, para la escuela regulacio-
nista la historia juega un papel fundamental 
en la búsqueda del origen de las instituciones 
(Aglietta, 1979; Boyer, 1992). El método 
de los enfoques de regulación está relaciona-
do con la posición de la economía en las re-
laciones sociales y la intervención del Estado, 
por tal motivo, el análisis de cómo surgen las 
instituciones depende en gran medida de la 
construcción de la teoría del Estado; en pala-
bras de Rodríguez, se tiene que “el interés de 
los fundadores por examinar la variabilidad 
en el tiempo y en el espacio de la dinámicas 
económicas y sociales y adicionalmente por 
elaborar una teoría de la crisis de los modos 

de regulación los condujo a proponer una es-
trecha colaboración entre la historia y la teoría 
económica” (2001, p. 69).

Estas tres visiones concuerdan con el ins-
titucionalismo clásico en estudiar la realidad 
social de una manera holística, teniendo en 
cuenta los aspectos culturales, políticos, jurí-
dicos y sociológicos, entre otros, y se ubican 
en la misma línea de trabajo de Commons 
(2003). Además, es fundamental reiterar que 
el análisis institucional desde esta perspectiva 
amplia remite al desafío investigativo que per-
mita comprender la evolución institucional 
–origen, estabilización y cambio– en donde 
su conocimiento y cumplimiento, a su vez, exi-
gen la existencia de procesos de socialización, 
aprendizaje y transmisión más allá de dispo-
sitivos formales de tal manera que garanticen 
su viabilidad social (Ayala, 1999).

El cambio institucional que para mu-
chos es incremental quiere decir, tal como lo 
anota Rodríguez respecto a North, “que las 
partes que intervienen recontraten entre sí 
para aprovechar algunos adelantos potenciales 
provenientes del comercio. La clave de estos 
cambios incrementales continuos se encuentra 
en los contextos institucionales que permiten 
nuevas negociaciones y compromisos en los 
jugadores” (2001, p. 61). No obstante, cabe la 
pregunta: ¿qué es lo que determina realmente 
el cambio institucional? En principio, lo que 
se puede decir es que tanto las instituciones 
políticas como las normas de comportamiento 
son el resultado de acciones colectivas.

Del mismo modo, North (1984a, 1995) 
asegura que tanto las reglas formales como in-
formales en una sociedad generan incentivos 
en el comportamiento de los individuos, lo 
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que influye en la capacidad de desarrollo de 
una acción colectiva. En este caso la pregunta 
sería: ¿qué determina que se estructuren un 
conjunto de reglas particulares que incentiven 
dicha acción colectiva? Desde North se podría 
decir que la path dependence propondría que 
dichas reglas han evolucionado en el tiempo 
y, por tanto, habría que analizar cómo fue el 
proceso de colonización (América Latina), 
cómo se establecieron las reglas electorales, 
los derechos de propiedad, participación de la 
clase media en dichas reglas, las reglas de po-
der de jure y de facto (Acemoglu et al., 2005), 
la religión (Kalmanovitz, 1998, 2003), etc. 
La dependencia del pasado también influye 
en el hecho de que actualmente tengamos un 
conjunto de reglas (formales e informales) 
que incentiven o no la acción colectiva de los 
individuos.

Este desafío metodológico lo han afron-
tado a través de estudios empíricos, análisis in-
ductivos y de preguntas posibles de responder 
(Thelen y Steinmo, 1992; Hay y Wincott, 
1998). En los trabajos de los nuevos institu-
cionalistas heterodoxos es común encontrar 
de manera reiterada análisis empíricos que les 
permiten encontrar regularidades en los fenó-
menos estudiados, lo que ha tenido un efecto 
positivo en el desarrollo de técnicas empíricas 
de observación. La pregunta básica es: “¿cuál 
es la respuesta adecuada a esta situación dada 
mi posición y responsabilidades?” (Koelble, 
1995, p. 233); así, es posible abordar la insti-
tucionalidad como un proceso de elaboración 
colectiva, que muestra la forma como se de-
fine el significado en una sociedad histórica; 
además le da un carácter de responsabilidad a 
la acción de los individuos (March y Olsen, 

1997), estableciendo un telón de fondo con 
marcos de referencia, moralidad y orientacio-
nes normativas (Powell y DiMaggio, 1999). 
El enfoque heterodoxo pone a interactuar el 
entorno institucional y el ideológico (Hall y 
Taylor, 1999).

De manera sintética, el método hetero-
doxo puede resumirse así: parte de situar al 
individuo en un contexto específico definido, 
se le establece una institucionalidad como da-
da y a partir de allí se comienza a observar su 
comportamiento. La metodología inductiva 
permite construir el modelo de trabajo con 
una cuidadosa observación empírica, donde 
los aspectos normativos, ideológicos y cul-
turales se ponen a jugar e interactuar, y los 
agentes toman sus decisiones con el objetivo de 
dimensionar su efecto en la conducta colectiva 
y mostrar por qué ciertos comportamientos o 
decisiones priman sobre las demás.

2. La vertiente ortodoxa

Como se advirtió en la primera parte de 
esta sección, el nuevo institucionalismo polí-
tico ortodoxo tiene sus raíces intelectuales en 
el individualismo metodológico, en el enfoque 
de la elección racional y en el neoinstituciona-
lismo económico. De los dos primeros enfo-
ques toma la idea de definir desde el principio 
el comportamiento del actor y del último, de 
relajar los supuestos del modelo y mediante 
uso de técnicas microfundamentadas reali-
za análisis de la conducta de los agentes en 
contextos institucionales. De esta manera las 
instituciones actúan como mecanismo para 
canalizar y dirigir la conducta individual.

 pi Rev Opera 11_final.indb   18 10/25/13   11:58 AM



1 9

O P E R A , N o  1 1

Esta forma de proceder analíticamente 
ha permitido construir explicaciones de la 
toma de decisiones colectivas (Arrow, 1963; 
Arrow y Scitovsky 1969); analizar las orga-
nizaciones y las jerarquías (Williamson, 1975 
y 1996); buscar en la historia la incidencia de 
ciertos grupos de interés en la creación de nor-
mas, en la escogencia de otras, en la permanen-
cia o durabilidad de las leyes (North, 1984a, 
1984b); el análisis de acciones colectivas, y la 
solución de problemas como la Tragedia de los 
Comunes (Ostrom, 1986, 1990).

En la ciencia política, la visión ortodoxa 
convierte la institución en un conjunto de 
restricciones que influyen en la toma de deci-
siones individuales y colectivas y configuran el 
comportamiento. El institucionalismo hace un 
esfuerzo por diferenciar las instituciones de los 
efectos que produce sobre el comportamiento. 
Enfatiza en las instituciones como restriccio-
nes a los comportamientos individuales y 
colectivos. Por tanto, las instituciones son las 
restricciones del contexto (los límites) y los 
resultados son las consecuencias de la elección 
colectiva (el comportamiento). Y a diferencia 
de los institucionalistas heterodoxos, quienes 
plantean que las instituciones son fruto de 
acuerdos sociales, para la visión ortodoxa el 
hombre moldea las instituciones y estas, a su 
vez, moldean la conducta de los hombres –un 
comportamiento cíclico de afectación recípro-
ca (Immergut, 1998; Peters, 2003)–. Esto 

hace ver a las instituciones, en el lenguaje de la 
filosofía de la ciencia, como algo instrumental 
y no real16.

Weingast (1996) cataloga la metodo-
logía ortodoxa como explícita y sistemática. 
La metodología es comparativa en el sentido 
que presenta varias instituciones, muestra el 
comportamiento en cada escenario y presenta 
los resultados. Al final dice qué institución 
tiene efectos mejores. Son estudios que se ca-
racterizan por ser empíricos, con uso de datos 
y modelos estadísticos. Compara distintas 
instituciones en un territorio pero también la 
misma institución en distintos países.

El método del nuevo institucionalismo 
consiste básicamente en analizar un problema 
introduciéndole los arreglos institucionales y 
ver el efecto que tiene en los equilibrios so-
ciales. Por ello, al igual que los heterodoxos, 
estos parten de una pregunta base: ¿cuáles son 
las consecuencias de las restricciones sobre el 
comportamiento individual y sobre las elec-
ciones colectivas? O de otra forma: ¿cómo es 
el comportamiento de los actores políticos y 
sus decisiones colectivas influenciadas por los 
incentivos y las limitaciones institucionales? 
Esto quiere decir metodológicamente que este 
enfoque busca comprender la relación entre 
las instituciones, el comportamiento de los 
agentes y los resultados de la interacción en-
tre instituciones y comportamientos. Lo que 
genera a su vez otras preguntas: ¿por qué una 

16	 La teoría de la elección racional piensa que las instituciones cambian, son endógenas, los agentes pueden hacer 
acuerdos contractuales y diseñar o rediseñar instituciones. Supone que las características institucionales pueden ser 
alteradas por los actores. Muestran cómo en contextos específicos hay evidencia empírica donde se muestra tal situación. 
Los institucionalistas heterodoxos suponen que los tomadores de decisiones no pueden cambiar las configuraciones 
estructurales bajo las cuales operan.
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institución adoptó una forma y no otra? ¿Por 
qué se alteran las instituciones y otras perma-
necen iguales? ¿Qué circunstancias hacen que 
se adopte una institución, o se cambie a otra? 
¿Qué hace que haya estabilidad institucional? 
Y ¿qué incentivos tienen los agentes para que 
una institución permanezca y no se cambie?

Para resolver tales interrogantes el mé-
todo adoptado por estos institucionalistas es:  
se elige un fenómeno político de interés y se 
identifican los actores y sus preferencias; luego 
se analiza el comportamiento de los agentes 
(que se supone es racional) y se estudian los 
resultados, primero en un ambiente sin insti-
tuciones y luego cuando se le introducen ins-
tituciones. En este aparte es muy importante 
analizar el tipo de institución y el efecto que 
tiene en el comportamiento de los agentes, 
mostrando los resultados, las implicaciones 
y las derivaciones, todo ello utilizando datos 
empíricos. Finalmente, se analizan los resulta-
dos con la situación que se desea y de acuerdo 
con los resultados se sugieren nuevos cambios 
y diseños institucionales basados en otras ex-
periencias, con los que se espera se mejore la 
situación (Diermeier y Krehbiel, 2003)17.

Para finalizar, hay que advertir que el lí-
mite a los estudios empíricos de este enfoque 
está en la información (es limitada, simétrica, 
imperfecta) que no deja ver el fenómeno real. 

Existe una diversidad de instituciones que no 
permite comparación ni generalización. Fenó-
menos complejos como la violencia que exige 
un gran esfuerzo en introducir otras variables 
(problemas étnicos, lenguaje político) y de 
comprensión de la naturaleza humana que es 
compleja (pasión, emociones) (Diermeier y 
Krehbiel, 2003).

III. La interdisciplinariedad 

metodológica, a modo  

de conclusión

Como se apreció, el nuevo instituciona-
lismo se ha convertido para la ciencia política 
en un gran campo de investigación que ofrece 
variadas metodologías con el objeto de com-
prender los múltiples problemas que tiene esta 
ciencia. Este enfoque, que retoma los métodos 
y los problemas del institucionalismo clásico, 
del conductismo y de la elección racional, 
analiza con las nuevas técnicas e incorpora los 
avances de la política, ampliando su visión y el 
estudio de sus problemas. Del institucionalis-
mo clásico, por ejemplo, se aprendió el análisis 
de las instituciones formales como el Estado, 
la constitución y el parlamento, utilizando 
los análisis documentales como estrategia 
de investigación; sus desarrollos permitieron 
construir métodos histórico, comparativo, 

17	 En un modelo legislativo, por ejemplo, el nuevo institucionalismo ortodoxo permite comprender las reglas y la 
dinámica como quien puede hacer una propuesta legislativa: cuál es el orden en los procesos, quién puede modificar 
las propuestas, los agentes qué poder tienen (como el derecho al veto, su anulación). En el Congreso, un comité de 
control se convierte en una institución que restringe el acceso de propuestas y que tiene efectos sobre el comporta-
miento de sus miembros, es decir, sobre la organización interna de legislaturas. Las instituciones dicen quién puede 
votar, cuándo lo hace, cómo lo hace, etc. El institucionalismo se pregunta por si esta reglamentación es exógena o 
endógena, si la puede cambiar el mismo poder legislativo y cuándo lo puede hacer. Respecto a un proyecto de ley 
quién la puede poner en el Senado, en qué cámara pasa primero.
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descriptivo, inductivo y el método de la ley 
formal para discutir la nación, la soberanía, el 
sistema de gobierno constitucional y sistema 
federal.

Con los nuevos institucionalistas se han 
logrado incorporar a la ciencia política teorías 
valiosas provenientes de otras disciplinas. De 
la economía, por un lado, como la teoría de la 
elección pública, la de la elección racional, la 
teoría organizacional y la social y del capital; 
de la sociología, por el otro, el análisis de las 
organizaciones tanto en el plano meso como 
micro para analizar el comportamiento de un 
partido político, de una organización inter-
media del gobierno, de un grupo de presión, 
como también el análisis del comportamiento 
individual (por ejemplo, el cálculo racional) y 
colectivo. De esta manera, los nuevos institu-
cionalismos han logrado construir un objeto 
de estudio más amplio, con metodologías más 
diversificadas que no se concentran solamente 
en los axiomas neoclásicos.

Las discrepancias entre los heterodoxos y 
ortodoxos sobre el origen y el cambio institu-
cional, en lugar de presentar una dificultad es 
una de las mayores riquezas del nuevo institu-
cionalismo, pues permite analizar una mayor 
diversidad de problemas. Así, por ejemplo, con 
la visión ortodoxa se pueden analizar fácilmen-
te las estructuras organizativas y los cambios 
en las relaciones de poder, además permite 

hablar de un diseño y un cambio institucional; 
por otro lado, la heterodoxa permite analizar 
estructuras de poder de largo plazo, compor-
tamientos históricos y culturales que perma-
necen. Así se construye un marco teórico más 
claro y comprensivo para los análisis politoló-
gicos. Los desarrollos metodológicos del nuevo 
institucionalismo tienen efectos importantes 
para la praxis y el progreso del programa de 
investigación de la ciencia política.

Ortodoxos y heterodoxos están ayudando 
a construir un programa de investigación que 
pone a dialogar las diversas disciplinas (eco-
nomía, sociología, derecho, historia), pero 
también los diversos enfoques de la ciencia 
política (conductismo, elección racional e 
institucionalismo). Pero se distancian en que 
el primero tiene una visión más holística, em-
pírica y colectiva de la sociedad; mientras el 
segundo considera las preferencias personales 
y sus comportamientos y aboga por análisis 
más positivos, observacionales y causales18. A 
través de los desarrollos metodológicos que ha 
realizado el nuevo institucionalismo la ciencia 
política ha logrado de nuevo diálogo con las 
otras ciencias, luego de un trabajo por buscar 
su autonomía durante varias décadas.

Pero la enseñanza que deja el análisis de 
la metodología del nuevo institucionalismo 
es el trabajo interdisciplinario que se realiza 
en este campo. Se observa un resultado que 

18	 Una propuesta metodológica es integrar los dos enfoques analíticos del nuevo institucionalismo. Analizar un 
caso donde se permitan modificaciones a las instituciones y se puedan hacer arreglos institucionales por los agentes. 
Combinada con análisis institucionales de hábitos o costumbres que son difíciles de cambiar en el mediano plazo y 
que no dependa de acuerdos inmediatos. En este caso podrían ser comportamientos culturales. La interacción entre 
instituciones relativamente fáciles de modificar y las que no, permitirían desplegar las herramientas y teorías analíticas 
de ambos enfoques.
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va más allá de la ciencia política y del predo-
minio económico. Esto permite constatar que 
la propuesta de Veblen de conciliar ciencias 
sociales incluso con las ciencias naturales, y 
tener en cuenta las afinidades entre las diversas 
ciencias sociales que señalaba Commons, es 
posible. Sin duda, la agenda de investigación 
congruente con el nuevo institucionalismo 
constituye el escenario del diálogo de saberes 
que requiere la ciencia social (Groenewegen 
et al., 1995).

Este diálogo interdisciplinario se hace 
más necesario en cuanto la metodología del 
institucionalismo tiene limitaciones: 1) No 
logra aún incorporar los análisis de institucio-
nes informales pues tiene preferencia por el 
análisis de tipo formal, de allí la importancia 
de la sociología y la historia propias del institu-
cionalismo heterodoxo; 2) un marcado énfasis 
en instituciones como el Estado, dejando de 
lado análisis más sociales; 3) un marcado énfa-
sis en la tradición descriptiva de la ciencia y no 
prescriptiva o normativa, es decir, su trabajo se 
orienta a describir y no a orientar la solución 
de problemas y a evitar fallos institucionales; 
4) las raíces del institucionalismo están en el 
conductismo y la elección racional, y esto tuvo 
muchas críticas, aún no resueltas, que pueden 
afectar la propuesta institucionalista.

Uno de los mayores retos que tiene el 
nuevo institucionalismo es buscar la forma 
de convertir en teoría los datos empíricos 
encontrados en sus múltiples estudios y llevar 
a un lenguaje teóricamente más útil los des-
cubrimientos empíricos (Lieberman, 2002; 
March y Olsen, 1997). En este sentido, Re-
zende (2009, p. 99) advierte que el desarrollo 
de una teoría del cambio institucional es “el 

principal desafío para el avance y consolida-
ción de la tradición institucional en la ciencia 
política”. Pero también se llama a los nuevos 
institucionalistas a: 1) desarrollar enfoques 
analíticos narrativos complementarios a la 
elección racional de tal manera que incorporen 
la dimensión cognitiva propia de la transmi-
sión de saberes, valores y su impacto en la for-
mación de preferencias; 2) análisis comparado 
que incluya la dimensión contextual como fac-
tor explicativo de la evolución de los arreglos 
institucionales según conjuntos particulares 
de circunstancias; 3) superar el determinismo 
de los legados históricos e incursionar en el 
análisis de las coyunturas que imprimen modi-
ficaciones al proceso de cambio institucional; 
4) mejorar la comprensión del papel de las 
ideas de los agentes en la transformación de las 
instituciones, cuya superación reside en reivin-
dicar los principios, valores y creencias de los 
agentes así como la capacidad de aprendizaje 
social como insumos de la matriz institucional 
que preste atención a las ideas en interacción 
(Lieberman, 2002).

Algo que ha sido clave para el progreso 
del nuevo institucionalismo es la aceptación 
y reconocimiento de sus limitaciones, pero 
sobre todo el esfuerzo continuo por mejorar 
sus modelos teóricos. Un ejemplo son North 
(2005) y North et al. (2009), quien después 
de sus importantes trabajos seminales continúa 
introduciendo mejoras a sus propuestas insti-
tucionales, lo que ha llevado incluso a que se 
hable de un segundo North. En sus nuevos 
trabajos aboga por la reflexividad de los agen-
tes que les permite interpretar las alternativas 
institucionales en juego y actuar en consecuen-
cia con variables contextuales y culturales en 
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detrimento de legados históricos o nociones  
de eficiencia económica; con ello va más allá de  
su teoría del cambio incremental basado en 
la tensión entre instituciones formales e in-
formales en un contexto de incertidumbre y 
elevados costos de transacción de una reforma 
institucional. Igualmente, viene trabajando 
en darle mayor importancia a la dimensión 
cognitiva que subyace al proceso de formación 
de modelos mentales –preferencias, creencias, 
valores– de los agentes que, a su vez, recuperan 
el carácter normativo que trae consigo el marco 
institucional correspondiente a unas condicio-
nes específicas objeto de análisis; lo que remite 
a la percepción de la realidad, la adaptación o 
revisión de modelos mentales y a la interven-
ción en la realidad por medio de políticas como 
mecanismos explicativos del cambio (Mant-
zavinos, North y Shariq, 2004).

En esta misma línea de trabajo está el es-
tudio de Aoki (2001, 2007, 2010), que tam-

bién insiste en los elementos cognitivos y los 
modelos mentales, ya que concibe el cambio 
institucional como una alteración de las ex-
pectativas de los agentes en lugar de la visión 
tradicional que lo concibe como transforma-
ción de las reglas del juego –tanto formales 
como informales–; de esta forma, el cambio 
obedece a procesos de difusión, adaptación e 
isomorfismo o emulación. Este autor defien-
de la capacidad de agencia en menoscabo de 
la estructura, pues aunque la cultura juega un 
papel crucial, el mecanismo de ajuste no es la 
herencia o coyuntura exógena sino más bien  
la cosmovisión que orienta el ejercicio reflexivo 
e interpretativo de los agentes (figura 2).

Esta propuesta de Aoki, que presta es-
pecial atención al isomorfismo planteado ini-
cialmente por Powell y DiMaggio (1999), 
remite indudablemente al institucionalismo 
clásico de Veblen, que enfatiza en la emu-
lación como búsqueda de reconocimiento y 

Figura 2. Proceso institucional de Aoki
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Fuente: elaboración propia con base en Aoki (2010).
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prestigio. Lo que hace posible concluir que 
las críticas al nuevo institucionalismo sugieren 
que los elementos de respuesta a los desafíos 
analíticos pueden hallarse en las contribucio-
nes seminales del institucionalismo clásico 
(Cheng, 2005). Pero también en nuevas pro-
puestas como las que hace Rezende (2009) 
cuando propone cinco dimensiones entrelaza-
das en el análisis institucional: a) centralidad 
de las variables institucionales, b) agencia y 
conocimiento, c) sensibilidad contextual, d) 
conceptualización precisa del cambio institu-
cional, e) interacción recursiva y estratégica 
entre agentes e instituciones (ver tabla 2).

En resumen, la invitación consiste en 
continuar el proceso de integración de las 
múltiples metodologías para el análisis de 
sus objetos específicos. También es preciso 
exhortar a compartir enfoques que permi-
tan ver de manera distinta los problemas de 
investigación. Los nuevos institucionalismos 
muestran un camino de cómo avanzar hacia 
una integración interdisciplinar fundada en 
la acumulación de contribuciones teóricas y 
metodológicas. En síntesis, como dice Ayala 
(1999, p. 26), “el institucionalismo es un mo-
vimiento intelectual rico, complejo y diverso, 
y no una escuela monolítica”. El nuevo insti-
tucionalismo como enfoque metodológico ha 

Tabla 2. Desafíos analíticos para comprender el cambio institucional

Desafío analítico Cuestiones para los modelos Impacto en la efectividad de la teoría

Centralidad de las 
variables institucionales

¿Cómo especificar claramente qué variables 
institucionales importan?
¿Cómo entender el cambio con las institucio-
nes como punto de partida?
¿Cómo identificar los mecanismos clave para 
producir el cambio?

Incremento en el nivel de endogeneidad de 
los modelos. Permitir una mejor compren-
sión de cómo los aspectos institucionales 
son relevantes en los diferentes tipos de 
cambio institucional.

Agencia y dimensión 
cognitiva

¿Cómo incluir factores causales asociados con 
los agentes y sus modelos mentales?
¿Cómo incluir categorías analíticas asociadas 
con la interacción reflexiva de los agentes?

Incremento en el poder de comprensión e 
interpretación del proceso de cambio con 
base en mecanismos de interacción reflexiva 
entre agentes e instituciones.

Sensibilidad contextual 

¿Cómo incluir elementos asociados con el 
contexto y la cultura?
¿Cómo conceptualizar y poner en práctica 
elementos asociados al contexto institucional 
y no institucional?

Incremento en la capacidad para compren-
der cómo las condiciones generadas por el 
contexto afectan el proceso dinámico de 
cambio institucional.

Conceptualización 
precisa del cambio 
institucional

¿Cómo definir con precisión qué cambio 
institucional se da en cada análisis o grupo 
de análisis? 

Mayor precisión conceptual acerca de los di-
ferentes tipos de cambio que son analizados 
usualmente por cada teoría del cambio.

Interacción recursiva 
y estratégica entre 
agentes e instituciones

¿Cómo incluir más claramente estas interac-
ciones recursivas?

Aumento del poder explicativo en relación 
con los costos asociados a procesos de trans-
formación institucional basados en modelos 
mentales de los agentes.

Fuente: Rezende (2009).
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permitido tener una comprensión de la polí-
tica más amplia y profunda, y ha posibilitado 
la retroalimentación entre las instituciones 
formales y las informales, bajo el entendido de 
que unas pueden fortalecer a las otras. En el 
análisis del nuevo institucionalismo confluyen 
aportes de la historia, la sociología y la econo-
mía; de las ciencias positivas y descriptivas;  
de estudios empíricos, de comportamiento y de  
funcionamiento. Las instituciones son crea-
ciones sociales para resolver problemas. Esto 
significa que se requiere de la participación de 
otros métodos de investigación.

Para concluir, críticos y defensores coin-
ciden en destacar la pluralidad como rasgo 
característico del institucionalismo revisitado. 
Rhodes (1997, p. 54) defiende su importan-
cia sujeta a condiciones de progreso cientí-
fico y pluralidad amplia. “Este enfoque solo 
prosperará si se sitúa en un contexto histórico 
explícito que, preferiblemente, debería utilizar 
en sus investigaciones hipótesis opuestas toma-
das de diversas teorías [y] debe servirse de la 
pluralidad de métodos de las ciencias sociales 
y no solo de las herramientas del historiador o 
del jurista”. De esta forma, el institucionalismo 
tiene el reto de integrar un amplio conjunto 
de saberes sociales bajo la dinámica de conver-
gencias y divergencias que permitan avanzar 
en la comprensión no solo de las instituciones 
políticas sino también de los diversos objetos 
de estudio del saber social.
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